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Artículo éuatro.-El presente Decreto entrará -en vigor al si
guicnte dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

Así lo dispongo por el presente De....reto. dado en )yIudrid
H diedocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

t!"ata, irá separado, en paqueto alddo y rotulado, del correo con
subrcta'iu, y su peso se considerará como de Le a ef-ectos de
anQtación en etiqueta,,:; y documentos de servido."

"An.. 311. Formución de despachos-avión.

Jlu",triéiimc St'í'lor:

FRANCISCO fHANCO

El \fini61ro de H"ci"m:!r¡
AUlEHTO l\.!ONHEAL LUQUE

Los dl'spachcs Hvión se ent,egarán a hs Compai1ías aéreas
y:", -ecibint:1 de éstas en las D-elegaCiones de las Compañias
e~1e.. bll.'cida" Cj), )il., lcn;¡d,~dcs s8i'vjdas por ¡meas aéreas. Las
COlllpm'¡in::; 'k f'llCi.lr:::::urán del transporte terrestre de los des
pachos (;('~d(' su J)c!e,;flción al avión y vlcever"a.

2. Sin ombflrgc, en los casos en que el servicio postal dis
ponga de Oncina ,;ituGda en aeropuerto unida a la d-e la 10
('aUdad per mBdios propios de transporte, el cambio de des
pacho;; con las Cf'mp,d,ias aéreas se realiz,Hnj, en la Oficina
postal del 'lc,tOpucrto. El incluso al pie del avión en aquellos
C<lSOS en (fue el S0rvicío pDstal, para activar las operaciones
de U;\)'g,\ y dCi'.cal ga del correo, lo estime conveniente. utiJí
:éUilOO pan, elJ;) ¡r,e':ios propios y pr'eviu el consentimiento do
las aulurichdes del a'-.'ropuerto.

.\, El cmnbio de correÓ'j)ondencia aer·op(J.s~al con lDs Com
p:,"lia:-, nére,-Is se rC'llizaní. siemp¡'e media'lte firma, recogida
en la documentación que acampana a los despachos o en libros
OSlysial['s, En toda entrega y recepción be hará condal' la
fecha y J1Ort: en que ~e efectúa, así como cualquier anormaH
d<o\d o incidoncia que se observe eH las mismas.

4. Las Compaúias aéreas, al hacerse cargo de los despa
chos que les Bi1tregue una Oficina postal, los puntearán y com'
probaran si ::illS indicaciones estiln conformes con las que apa~

recen en el formulario 5PA. En caso de observarse diferencias
de peso no se tendnin en cuenta las que no excedan de 100 gru--

"Al'! '~'20 tntrc,Cí(l de desvac!¡ot¡ avion a las Comparlías
(¡cree S\' r('c·:'pción de les trnnsportarios por el/as.

1. foda la cOiTespondcncia-avión, antes de enJregarse a los
Ó'crvkios Hüeos cnc¡--¡rgadcs de su transporte, deberá incluirse
C'IlU!1 despacho-avión. Está, por 11-)1111), pmhíbido el curso uéreo
ni descubierto ciB cU'tiquier envío.

> En ei ~e(vicio 11(>(('0, a diü~rc11cia de lo e::,tab.!ecido en el
de superficie, la coiTespondüúcia onlinul'iu, la certificada y la
¡:segurnda seincLyen y acondicionan en el mismo despacho.
,)('] nlOdo slguÍf:nlc: el despacho de valoret: ira dentro del de
ccrlifj(Hdl._~, y ¡',~lc 'úllímo, a su W'l, dentro de la 5[1('<\-'0 sobre
que conlen,';'<t la cor~'espcndencia ordinaria. El despacho de va
JGres seró. ob¡eto [le anotación en la hoja de aviso del desnacho
de (erUnCL:OS, como si fuera un certificfl.do mi¡s, y a;lllque
no hu!)íeHi obju{(:s de estg, última clase, se formará despacho
d'_J correspondencia ce, Uficmia. en el que se 'incluirá el de la
asegurnda, ünot[l(io como único asiento en la hoja de aviso
do (en i litados. Lt no existencia de despacho de corresponden
CIa é\'icgurada se indicará mediante la anotación correspon
(;ientc f'n la hoiil de aviso del despacho de cerLiticados.

,'3. En el caso de q llC una Oficina disponga de correo aéreo
'n cfl¡Úidad sufici(~nle para cursar a otra, en envíos distintos,
In, correspondencia ordinaria y la certificada, ambos envíos
tcndrún el cnr:.lcler de despachos, que círcularan neGe~';Bria

111811le precil11.f'cdos. Sin embargo, las sacas que contengan so
lamente VLPS1Yll1{iencia ordinaria no rec¡uerin~n el empleo de
bvía negativa de certificados, ya qlie irán provistas de etiquo~

tas de cOf'J'esponci('¡'cia ordinarid,' y, adem¡-¡s, la circunstancia
de que un envio sohnwnteconUone correspondencia de esta
chs" se ha tie hacer ccl1star en la columna de "Ohservacionos"
dE' los formuii:uios Sl)t\ cor-rcspo,"dientes a su curso aéreo, me
diante la indic8cion eb "Ord" ','omo ahreviación de "Ordinaria"!

4. La h':.]a sje i.1ví~-o no será 18111pOCO necesaria en los des·
peochos-,\vió", nlcE>l1ce qt:c form,tO las Oficinns de los aero
puert'):,; CGn 19 CO'"il'spon<Je!1{ia·~¡\'lÓn de carácter ordinario
depocii lula n l; It; 'na hora en SLl servicio. Sin embargo, 1n'"
Ot'ici!H'_; qUé' ÍGJTH'1l estos despachos deben-tn hacer constar
er. el ;¡¡~\" ',''c() eje] sebn.' en que lcs confeccionen la indicación
'·S .. ll-' ¡sin hojul, con la que tales despachos fi1;Llrucán en la
uJiul1u~a el,-' observHciones del SPA,. COfl"cspondiente.

;¡. Los d~'=,-pB.chc'j-dvión de corn;spondcncia a,segun-lda se fo1'
lnarún l':li·:;Hment;' por aquellas Oficinas centralizadoras situa
das en !Gu>lidadeo; que dispongan de aeropuerto o estén unidas
a (,1 pUl' m(:dio din,Ut'Mle tranOiporte, y debcnin dirigirse únicé1
nJBn Le a C:'icin,L de la misma cl,l';8 con las que la expedidora
carilbic dC~I)¡~chos avión de correspondencia aérea no asegurada.
~' red Dldl·:!;· <'ulo l'll el caso fÍe que exista correspondencia
Hvión HsC'gun:d,¡ p~Jn¡ los destinos de la CGn1pG~iición d-e un
nc~,p".ch(). De ne f:':J:,;tir concspondenciK de esta clase no sera
PC<..CCI':¡f) eh 'rHchu neg:tti~-o,"

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

LHS c.\:igencias derivadas de la aplicacion del Decreto :)351/
19,'1, de 23 de diciembre, hacen necesnrio introducir algunas
woJil'icacionE's en los artículos 312, :H-l, :;;W y :l29 del Regla
mento de ¡os Servicios de COl'l'E'OS que resullnn afectados.

FOI" otra parte se estima también oportullo elevar el límite
Illúximo [~e la declaración de valor en 1ft correspondencia asc
gun:Hia, aumento que justifica sobradamente la circunstantia
dc que el llmite máximo actual de JO.OG'D pesetas es el misrno
ql'l~ ya figuraba en el Reglamento de 7 de junio de 1898.

En virtud de lo expuesto, y en liSO de las ,facultades que lo
tl'niiuren la qísposidón final segunda del ReglamE'nio de los
Servirios d0 Cen"80S y el articulo cuarto del Decreto ,'3,'351/1971
ele 23 de diciembre, este Ministerio hu jenido a bien disponer.'

"ArL :1l2, Curso de la cOl"re.>pondcnciú avien sin sobre/asa
por las Oficinas centTa./izadoras_

anDEN de 18 de UWrD dB197J pur la Que $8 :-Id
nu,eva redacci6n a los artículos 214, 312, 314, 320,
329, 361 :y 39l del vigente R('g!wnel1to de los Ser
vicio,') de Correos.

1. Las Oficinas uintraliLoadcras ennngaJas de cursar la co·
T l'esponcicncia epistolar Sln .sub retasa' la remitirán scpan.1Qt)'
n-.ent'; del (.C'TTOO con sobrctus<:l, formando despachos especiales
d{· "Le ~:in sobretasa", que pueden contener los envíos de esta
clase, tanto ordinarios como certificados. La formución de
('Oilos despachos se hará con las formslidftdr',; scdíaJadas para
1;)'; d(;lllQS, pero en sus hoías de aviso y en hls etiquetas drc'

las sacas o en los sobres en que esten confeccionados se lml-il
conslar siempre la indicación "LC sin so!Jrct;;sa", y el peso
del correo que contengan se Clnotará siempro en la documen·
lec,ión de servicio como de la categorw Le (cartas y taríelh"
postal'Jsl, "

2. Excepcionalmente, el correo epistolar sin sobretasa podrá.
incluirse por la Oficina centralizadora en los despachos-avión
que la misma confeccione y no en despachos e,,;peciales de
"LC sin ~obretasa", Est-e procedimiento se seguirá únir;am-ente
cuando el correo "LC sin sobretasa" para un destino determi
nado sea de peso y volumen reducidos, y requerini pr-evia auto
rización del Centro directivo. 'En tal caso, el correQ de que se

Pcimero.--Los artículos 2]4, 312, 314, 320, ::129, ;{61 y 391 del
Rpg18mento de los Servicios de Correos, uprobHdo PO!' Decrc
1(, numero ]653/1964, de 14 de mayo, qucc!urún redactados en
L-l [onna siguiente:

1. La c¡¡ntidad máxima que podrú declararse será la misma
que la c'stablecida para los enYios de nume(c.(rio por giro PUi>
tal, tanLo en lo que se refiere a 'la C01T('spOlidenc.ia w.;cgurnda
dí(igidtl a Administraciones Principales, Centrales, Eslafetw"
Ag¡~ncias postales y CarLerÍ<J_s rurales flutorizadDs, como a la
pmced2.t1te de ellas.

2, El límit(! máximo de declaración de valor de lal' cartas
(un í'cndos püUicos serl, de cien mil pesetas, cuya valoración
S8 elf:ctuani con arreglo a la cotizaCÍón oficial del dia de su
importación en el correo o a la del uljimo dia laborabl-e si
,:lqut:~1 fuesE.: festivo.

3 El límite máximo para Andona será de 2.000 pesetas.~
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G.\HICANO

lIust.rjsimo seiior:

Ilmo. Sr. Secft'Üll'io general de la Organización Sindical.

lImo. Sr. Directur gencl¡lI de Corrf'os y Telecomunicación.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCJON de la, Direccíón General de TrabajO
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical para Distribuidores de Especialidades '1' Pro
ductOR Farmacéu/.icos de cimbito interprm;illcial.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde H V. I.
Madrid, lB de enero de 19n.

Visto el COI1\··"i¡io Culec¡lvo Sindienl que por 1," Comisión
designada al efecto se acordó en. 1:3 dc-iulio de 1972 para la
actividad de Díst.ribuidorcs de Lsp(!cíaJícladlOs y Produclos Far
macóuticos de ámbito intcrprovincial; y

Resultando que en 4 dc; ~:güslo do 1272 la Secretaria Genera]
de la Orgalú/.ucioll Sír,dicHI remitio a este Cenlxo directiv(l el
texto aprobado por la Comisión ddíbcnlllle y demás pcccepliva
ini'ormnciófl :

Resultando que el Convenio fu0 jnformF\do por la Suben
misíón de Salarios y autorizado por Ja Conüsión Delegada del
Cobierno para AsunLos Ecopúmicos en su reunión d:: 6 de oc
tubre dd pasado ili10, p(;ru disponiendu qüe su vigc>ncia fUP[a
de un afio;

Resultando que en 1! do octubre último se dió ¡ns!ado pOI'
(,sta Dirección Ci..'lwntl El. la SC'crd,ar:a (;(:']1['r,,1 do!a O:};,¡ni
zacíón Sindiud de! citado aCU'.:Tdo para que lo pusiera en
conocimiento de la Comisión dcJibenHltc al objeto q'Je, si 6S":l
lo estím[.sc" pr(¡C(,diera a dar cumplimiento al ciladü nClH:~rcJü,

f'pquJsito obiigudu Pdl"t¡ pnJCcdcr u su definitíva ap,obación:
Ri'su!tando que 10m 22 de noviembrn paó'Ddo se remite a ~'ste

Cent.fodil'c,-'iv0. pUl' Ja ~('C1e;i.~rin C"'lcral de la Oo,an;:-:::;ción
Sindkal, el ii( la COlTt"SPOiH.liwl!e a la l'cclnión cdchrniia E'n
16 de novil'miJre L¡Jt]mo p!W ja l>'pelida Comisión d~·I¡lJen.lllh".

en la qtL' figura la i.lccpl;\Cjún d(~ la mi·;ma a lo di~!Ju,'~to por
la 'Comisión D.:icp\da del C;obi(TIlO, ('11, su acuerdo de·] 6 de
octubre dH 1(.)72, s('l'¡aiando cumo ft'{h:t de yigencia del ConvGl1'o
hastn el dja ;JO (l:) jun:u de 18Tl;

Considerando qUl' e,,;!n Dinc·~j¡jJ1 Cl'twral (~S competente p,:ra
resoli/el', de cO:lj'orJlj;dd'¡ con (,1 ar!.ic;1o 13 de la l..py dp 24 de
abril de 1058 y Jo" corn,Jativo5 d(> suR,--glnmcnto de ~~2 de it¡]il)
del mismo ,¡tlo;

Consjdcranck r¡uC'. COnfOl'l11e' ti. Jo l'Xpuosto en el tr'rcpr re·
sultando de la pn)sente, t'l texto del art.iculo 5." del Convenio
quedará ref!Hcjado l'Il forma que consigne la nHmcíonadn ac:'p
tadón de la C')'l1isión ddiben:lnj~' que en aqud se declaro;

COl1!'ildcranJo que ('11 la !THmitación del Convonio se hCln
cumplido lost-'lquisi¡os kgales. no dú.ndose en el mismo causa
alguna de inc·ficacia de ]flS previstas en el articulo 20 del antes
rpú:~r;d() fk;;I:cu!lcnio de Convenio!', que se ha acordado S'l ü:<do
a lo dispuosto por la Comisión De1egada del Gobi;:'rno pm'(j
t"w;untos Económicos y qtl() consta la d~cJaf'acíónde no tener
nperc1.lsión e:'¡ hF pn_cío,-; los íncn!l1lentos convenido:,;, pCO~('d0

su aprobaciúl1·
Vistos los preceplos legedes cilad(;,:; y dem~ls de genera] apli

cación,
Esta Dire .ción Cene ['¡-JI n~:iLH'j...e:

Segundo.--Se faculta a la Dirección General de Correos; y
Telecomunicación para dictnr cuantas instrucciones sean nf'ce
SBdus con vislas a la mejor ejecución de la presente Orden.

Primero.-Apl'ohal' al Convenio Co]"ctivo Sindica- para la
activIdad de Dis!rdmidon,s de E<;pf'cirdidadcs y Productos F<-ll"

maccuticos de ¡j,nbito intc-rprovincia.l.

Spgundo.-ViS¡l(lJlPT su publícacióri en el «Boletín Oncial
del Estado~.

Lo qUe CO¡)1unico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1.
Madrid, 18 de enero de 1973.--EI Director general Vicl'nte

1'01'0 Ortí.

mos, y si fueran superiores, la Oficina consignará el P(~S() real
corrigiendo las etiquetas y la factura SPA.

5. Si se trata de despachos en tránsito por la Oficina postal
que verifica la entrega, ésta dará conocimiento de la, rectifi·
cación de pesos a la de origen y al Centro directivo, mediante
parte de incidencias.

6. Al recibirse en una Oficina postal despachos transpor
tados por una Companía aérea, se punteurán asimismo, com
probándose si están conformes las indicaciones que Hgunm on
el formulario SPA.

7. Toda Oficina que compruebe que el peso de U:1 despa
cho difiere en mas de 100 gramos, rectificará etiquela y factu
ra SPA, señalando inmediatamente el error a la Oficina de
origen y al Centro directivo por medio del parte de incidencia;,;.
Si el error se observa en un despacho que cont~mga LC y AO,
la. rectifícación se efectuará en a{¡uella categoría de corn's
pondencia cuyo peso sea más elevado. Si las diferencías no
exceden de 100 gramos, las indicacíones de la Oficína expedi
dora se considerarán como valederas:

8. En el caso de que una Compania aérea entregue a una
Ofícina la exp2dición transportada por elJa sin las facturas SrA
que deben acompañarla, la Oficina que reciba los despachos
formulará documentación suplementaria, entregando un ejem
plar, con el recibí, a la Compañia. La falta de documontacíon
se comunicará a la Oficina de donde procedan lo'> despachos
y al Centro directivo en. parte de incidencias.

9. Cuando una Compañía aé:rea ,entregue por error a una
Oficina postal un despacho-avión que no estó destinado a eHa
ni a circular en tránsito por su servicio, y que no vaya acom
pañado de In factura SPA correspondiente, la Oficina que
reciba el despacho quedará obligada a notificar esta inciden
cia a la de erigen del despacho, espeCificando la Compailía que
lo ha entregf,do y el curso dado para su reexpedición aécr>a
hasta destino. El Centro directivo sera también informado de
esta incídencia."

«Art. 361. MDdalidades del Servfcio.

1. Los paquetes reducidos circularán n2ceso.!'inniC'nle con
caráct8l' certificado y podrán remitirse contra rüeml)o!so o Len
declaracíán de valor que asegure el contenido. El iímítp de la
cantidad declarada es de 5.000 pesetas y tambi!:'1l de S 000 Pi do
la cantidad reemholsable, a la quO podrá agregarsl' el impol"e
de los gastos del giro correspondiente.

2. Los paquetes reducidos circularán únicamente !)or vi:·\ de
suporficie, no pudiendo, por tanto, remitirse por vía ;U'l"t:'"

Tampoco se admiten paquetes redllcidos con carácter' uyg",ntc,~

«Art. 391. Modalidades del Servicio.

L Los paquetes postales circularán necesarhmenk con ca
rácter certificado y podrán remitirse contra reemLüJso. o con
declaracJón de valor. El límítede la canUrJad declarada es de
5,000 pesetas y también d~ 5.000 el de la cantidad reembolsa
b~e, a la que podrá agregarse el ímporte de '105 gastos del
gIro correspondiente.

2. Los pac;.uetes postales podrán circular por VÍ¡1 de super
ricie y por vía aérea. No se admften paquetes postalc·s con ca
rácter urgente ...

«Art. 329 RelHlmen men'~Llal de despachos e,pedidos por
avión.

1. Las Oficinas autorizadas para formar y cursar por vla
aérea despachos-avión de Le sin sobretasa;despachos-avión de
Aa con sobretasa y despachos-avión de paquetes postales,
dirigidos a destinos de nuestro servicio interior, confl'ccionnrún
un r~umen mensual, modelo SA-ll, a efectos estadisticos. du
rante los meses de mayo y noviembre de cada aúo.

2. Los formularios SA-11 ielacionaninel númc!ro y peS(1S

globales por días de los despachos-avión de' Le sin sobrcta~'l,

de AO con sobretasa y de paquetes po~es para dC';,Unos ni(
ciona]8s formados y cursados por vía aérea por la~Of¡cil1a':;

españolas autorizadas durante los meses dé mayo y 1)i')Yiembre
de cada año.

3. Los formularios 5A-11 Se confeccionarán dínriamente du
rante los nieso,> de mayo y noviembre, en dos oicmpJares. l;J]
ejemplar será remitido a la Sección Internacional dd Centro
directivo-en la primera quincena de los meses de junio y di
ciembre de cada año, y el otro e,jemplar sera archivado pe!'
la Oficina que lo confeccione durante el plazo previsto en
las normas dictadas sobre conservación e inutilización de IR
documentación, remitién~ose al final de estepla%o al Archi\'()
General para su destrucción."


